
MAT.: 33A SESIóN ORDINARIA 2019

Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 334 Sesión Ordinaria de! Consejo Regional de

Magallanes y de !a Antárt¡ca Chilena, a efectuarse el día lunes 09 de diciembre del 2019 a las 17.00 horas,

en primera citación, en el segundo piso del Edificio PatrimonialGobierno Regional, Salón Plenario "Nelda

Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Punta Arenas.

I. APRCBACIÓN ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N9 01, DE FECHA 28.10.2019.

II. CUENTACORRESPONDENCIA

ItI. MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO

IV. CUENTA COMISIONES

Ne MOCIóN TEMAS coMtstóN

1. 340
Sancionar participación de Consejeros Regionales en la presentación del Plan de
Desarrollo de la Localidad Punta Delgada, el martes L0 de diciembre del presente
año, en la ciudad de Punta Arenas.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

2. 341

Sancionar participación de Consejeros Regionales en la última sesión de la Mesa
de Ciudad por Punta Arenas, el martes L0 de diciembre del presente año, en la

ciudad de Punta Arenas.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

342 Sancionar modificación del lnstructivo FRIL 2019, en su punto N" 3
"Presupuesto y

Fomento Regional"
Sra. Yammy Warner

4.

i Sancionar el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución bajo la
imodalidad FRIL- administración Directa del proyecto denominado

343 "Mejoramiento Infraestructura Urbana Sector Costanera Norte, Natales"
(Ejecución), con cargo al FNDR-FRIL proceso presupuestario2O!9, con cargo a la
Municipalidad de Natales.

"Presupuesto y
Fomento Regional"
Sra. Yammy Warner

5 3M

Sancionar el pronunciam¡ento favorable para autorizar la ejecución bajo la

modalidad FRIL- administración Directa del proyecto denominado
"Mejoramiento Estadio Luis "GaIIito" González, Natales" {Ejecución), con cargo
al FNDR-FRIL proceso presupuestario 20L9, con cargo a la Municipalidad de
Nata les.

"Presupuesto y
Fomento Regional"
Sra. Yammy Warner

6. 345

Sancionar el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución bajo la
modalidad FRIL- administración Directa del proyecto denominado
"Mejoramiento CEIA y Biblioteca Pública, Natales" (Ejecución), con cargo al
FNDR-FRIL proceso presupuestario 20L9, con cargo a la Municipalidad de
Natales.

"Presupuesto y
Fomento Regional"
Sra. Yammy Warner

t- 346
Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Transferencia Recursos
Fomento a MIPES del Sector Pesca Artesanal y Acuicultura, Magallanes"
(Ejecución), con cargo al FONDEMA a partir proceso presupuesta rio 2019 o2020.

"Presupuesto y
Fomento Regional"
Sra. Yammy Warner

8.

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad con asignación de recursos
6% FNDR no concursable, de la iniciativa "Entrega de 50 canastas familiares para
beneficiarios Oratorio Jacinto Bocco"- Agrupación Voluntarios Oratorio Jacinto
tsocco.

347 "Social y Cultural"
Sr. Andrés López

9 348
Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad con asignación de recursos
6% FNDR no concursable, de la iniciativa "Habilitación en Magallanes del Banco
cie Peiucas, voluntariado a favor del viento"- Voluntariado a favor del viento.

"Social y Cultural"
Sr. Andrés López

V. MATERIA O ¡NICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

1. 349
I Sancionar participación de Consejeros (as) Regionales de la Comisión dá

lnfraestructura, Patrimonio y Desarrollo Territorial en elTaller de Localidades en
Condición de Aislamiento, el jueves 12 de diciembre del presente año, en la

¡c]uciao de Punta Arenas.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro
Kusanovic

2 350
Sancionar participación de Consejeros (as) Regionales, en una presentación de la
incuesta Origen Destino, desarrollada durante el año 2019 y un posterior taller,
el martes L0 de diciembre del presente año, en la ciudad de Punta Arenas.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro
Kusanovic

vt.
vil.

soLrcrruD DE DocuMENTos / oFrcros
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

or.oRú.N" 345 ACl2OLg

ANT.: ORD. (MUNICIPALIDAD SAN
GREGORTO)N"612 (28. 1 1. 19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Diciembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡ÓTV PP ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha O9 de

diciembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No34O, relacionada con la participación de Consejeros Regionales en

la presentación del Plan de Desarrollo de la Localidad Punta Delgada,

Comuna de San Gregorio, el día martes 1O de Diciembre del presente

año, a partir de las 15:OO hrs en el Auditorio de la Contraloría

Regional, ubicada en Piloto Pardo N' §O7, Comuna de Punta Arenas.

Participa de esta actividad el Consejero Regional: Sr. Alejandro
Kusanovic.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N'710 de 15- ll-2}19., cumple

con lo señalado en la última parte del inciso 8" del artículo 39 de la Ley

No19.175, eI que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

oaj

'ry
TtJ
U)

AL
YDE ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220370g
www. cor e m o g a I I o n es. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 346 ACl2OL9

ANT.: CORREO ELECTRONICO
(CÁMARA CHILENA DE LA
CoNSTRUCCTON) (03 . 1 2. 1 9) .

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 10 de Diciembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLAN'" 
" 

DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡óTV Ug ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha O9 de

diciembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"341, relacionada con la participación de Consejeros Regionales en

la última sesión de la Mesa de Ciudad por Punta Arenas, el día martes

1O de Diciembre del presente año, a partir de las 17:OO hrs, en

CORDENAP, ubicada en Avda. Bulnes 01465, Comuna de Punta

Arenas.

Participan de esta actividad los(asf Consejeros(as) Regionales: Sres.

Alejandro Kusanovie, Tolentino Soto, Andrés L6pez, Miguel Sierpe,
Marcelo Garrido y Emilio Boccazzi.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N'710 de 15- ll-2}19., cumple

con 1o señalado en la última parte del inciso 8o del artículo 39 de la Ley

No 19. 175, el que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

oBl
ü

n4
tlJ
v)

REGIÓ

/KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Áwppz

YDELA CHILENA

Plazo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-22037j8-2203707-220370g
w ww. co re m a g o I I a n e s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 347 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 1559 (O4.12.I9).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Diciembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ T'PNTTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E ITTYERSIÓN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria ceiebrada con fecha 09 de
diciembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción
N"342, relacionada con modificación del Instructivo FRIL 2OL9, en su
punto N"3.

Donde Dice:
Respecto de los proyectos a ejecutarse bajo la MODALIDAD de
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, éstos no estarán afectos al calendario
precedentemente señalado y los municipios deberán salvaguardar que al
29 DE NOVIEMBRE DE 2019 cuenten con el respectivo CONVENIO DE
TRANSFERENCIAS TRAMITADOS, pasada esta data, los municipios
perderán los recursos asignados.

Debe Decir:
Respecto de los proyectos a ejecutarse bajo la MODALIDAD de
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, éstos no estarán afectos al calendario
precedentemente señalado y los municipios deberán salvaguardar que al
27 DD DICTEMBRE DE 2oL9 cuenten con el respectivo coNVENIo DE
TRANSFERENCIAS TRAMITADOS, pasada esta data, los municipios
perderán los recursos asignados.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGIÓN YDELA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 2203728-220373g-2203707-220370g
www. co re m a g a I I o n e s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 348 AC.|zOL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 1559 (O4.12.19\.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 10 de Diciembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓT »P MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DIIIISIÓN DE PRESUPUESTO E ITTUERSTÓU NPCTONAL
DOI{ TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de

diciembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No343, relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar

la ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa a la

Ilustre Municipalidad d,e Natales, del proyecto d,enominad.o

"Mejoramiento Infraestructura Urbana Sector Costanera Norte,

Natales", código BIP N" 4OO16869-0, etapa de ejecución.

Todo ello en conformidad a 1o dispuesto en la última parte deI inciso

tercero de1 numeral 5.9 de la Glosa 02 común para todos los programas

02 de los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del

presente año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

BIE

Áwppz

REGION YDELA CHILENA

/xno

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. core m o g a I I a n es. cl

G'r

a



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 349 ACl2OL9

ANT.:ORD. (DPIR) N' 1559 (04.12.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Diciembre de 2019.

DE : SR. INTEI{DENTE REGIÓTT UP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E IN1TERSIÓN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 33'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de

diciembre de 2OI9, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No344, relacionada con pronunciamiento favorable para autorizar la

ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa a la Ilustre

Municipalidad de Natales, del proyecto denominado "Mejoramiento

Estadio Luis "Gallito" González, Natales", código BIP N' 40017758-

O, etapa de ejecución.

Todo ello en conformidad a 1o dispuesto en la última parte del inciso

tercero del numeral 5.9 de la Glosa o2 común para todos los programas

O2 de los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del

presente año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

Er§

ANDEZ

YDELA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-220j738-2203707-220370g
www. core m a g o I I o n e s. cl
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Gobierno Reg¡onal
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 35O AC|2OL9

ANT.:ORD. (DPIR) N" 1559 (04.12.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 10 de Diciembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNT¡ÁNDEZ DüBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓ.N OP PRESUPUESTO E INTTERSIÓN REGIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de

diciembre de 2}tg, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"345, relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar

la ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa a la

Ilustre Municipalidad de Natales, del proyecto denominado

"Mejoramiento CEIA y Biblioteca Públiea, Natales", código BIP

N'4OO18852-O, etapa de ejecución.

Todo ello en conformidad a 1o dispuesto en.la última parte del inciso

tercero del numeral 5.9 de la Glosa 02 común para todos los programas

02 de los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del

presente año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REG AL
REGIÓN DE Y DE Lf., ANTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Tetéfonos 220j728-221j7jB-2203707-22Oj7Og
www. co re mo g o I I a n e s, cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 351 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N'1456 (15.1i.19).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 10 de Diciembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REG¡ÓU PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DIVISTÓT TTP PRTSUPUESTO E I¡WERSIóN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de

diciembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional rechazó la Moción

No346, relacionada con la no aprobación del fi.nanciamiento del proyecto

denominado "Transferencia Recursos Fomento a MIPES del Sector

Pesca Artesanal y Acuicultura, Magallanes", código BIP N" 40008704-

0, etapa de ejecución, por un monto de M$ 1.824.635 (mil ochocientos

veinticuatro millones, seiscientos treinta y cinco mil pesos), con cargo al

FONDEMA, a partir del proceso presupuestario 2Ol9 o 2O2O.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGION
REGIÓN YDELA CHILENA

/KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2209728-220373g-2203707-220370g
www.core m a ga I la nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 352 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 10 de Diciembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTóN PP PRESUPUESTO E INUERSIÓN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de

diciembre de 2l lg, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No346-A, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Transferencia Recursos Fomento a MIPES del Sector Pesca

Artesanal y Acuicultura, Magallanes", código BIP N' 4OOO87O4-O,

etapa de ejecución, por un monto de M$ 1.824.63s (mil ochocientos

veinticuatro millones, seiscientos treinta y cinco mil pesos), con cargo al

FONDEMA, a partir del proceso presupuestario 2OI9 o 2O2O.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REG, AL
REGIÓN YDELA CHILENA

/KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Tetéfonos 2203728-220373g-2203707-220370g
www. co re m a g a I I a n e s. cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 353 ACí2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)' No1542 (O3.12.19],.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Diciembre de 2019.

DE : §R. INTEI{DENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha O9 de

diciembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"347, relacionada con una iniciativa bajo la modalidad de asignación de

recursos 60/. FNDR no concursables al Fondo Social, todo ello en

conformidad en 1o establecido en la ú1tima parte del inciso cuarto del

numeral 2.t de la Glosa 02 común para todds los programas 02 de 1os

Gobiernos Regionales, contenidos en la ley de Presupuestos del presente

año.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación

Sin otro particular, saluda atentamente,

Bl

ú.

REGIO
REGIóN YDELA CHILENA

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-220i738-2203707-2203708
w ww. co re m a g a I I o n es. cl

No INICIATTVA INSTITUCIÓN MONTO

1

ENTREGA DE 50 CANASTAS
FAMILIARES PARA BENEFICIARIOS
ORATORIO JACINTO BOCCO

AGRUPACIÓN VOLUNTARIOS
ORATORIO JACINTO BOCCO

$3.s3s.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 354 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N'1543 (03.12.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Diciembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REG¡ÓT OP MAGALLA}IES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPN.NÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de

d.iciembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción No348,

relacionada con una iniciativa bajo la modalidad de asignación de recursos

6% FNDR no concursables al Fondo Social, todo ello en conformidad en 1o

establecido en la última parte del inciso cuarto del numeral 2.1 de la Glosa

02 común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales,

contenidos en 1a Ley de Presupuestos del presente año.

EI detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

Árppz CK
REG AL

REGIÓN Y DE tA AIYTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. co re m o g a I I a n e s. cl

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

HABILITACIÓN EN MAGALLANES
DEL BANCO DE PELUCAS,
VOLUNTARIADO A FAVOR DEL
VIENTO

VOLUNTARIADO
VIENTO

A FAVOR DEL
$3.881.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRrr.N" 355 AC/2019

ANT.: CORREO ELECTRÓNICO
(o9.12.19).

MAT.i Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 10 de Diciembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNUÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU PP ADMINISTNEÓIóTV Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de

diciembre de 2\lg, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No349, relacionada con la participación de Consejeros (asl Regionales

de la Comisión de Infraestructura, Patrimonio y Desarrollo

Territorial, en el Taller de Localidades en Condición de Aislamiento,

el día jueves L2 de Diciembre del presente año, a partir de las 14:30

hrs en la Sala Terra Australis del centro antártico de la Universidad

de Magallanes, Comuna de Punta Arenas.

Participan de esta actividad los(as) Consejeros(as) Regionales: Sres.

Ramón Lobos, Antonio Rispoli y Alejandro Kusanovic.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N'710 de 15-ll-2)19., cumple

con 1o señalado en la última parte del inciso 8o del artículo 39 de la Ley

No19.175, el que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGIONAL
REG Y DE LA ANT TICA CHILENA

JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arends, Teléfonos 2203728-220i738-2203707-2203708
www. core m o g a I I a n e s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 356 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SEREMI TRANSPORTE Y
TELECOMUNICACIONES) N" 1 073
(o4.L2.te).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 10 de Diciembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE TVIECEILAÑP§ Y DE LA ANTIíRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNIí,NDEZ DüBROCK

A : SR. JEFE DE DTuISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 33" Sesión Ord.inaria celebrada con fecha 09 de

diciembre de 2olg, el Pieno del consejo Regional aprobó la Moción

No350, reiacionada con la participación de Consejefos (as) Regionales,

en una presentación de la Encuesta Origen Destino, desarrollada

durante el año 2OLg y un Posterior taller, el día martes 1O de

Diciembre del presente año, a partir de las 1O:OO hrs en el Hotel Rey

Don Felipe, Comuna de Punta Arenas.

Participa de esta actividad el Consejero Regional: Sr. Alejandro

Kusanovic.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N"710 de 15-17-2019., cumple

con 10 señalado en la úttima parte del inciso 8o del articulo 39 de la Ley

N"19.175, el que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REG
YDELA CHILENA

.SR. JEFE DAF
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